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EOICION DE Lfi-' 'l'AJtDB .:

Gerona 17. de, febrero.
Con la diligencia de Francia ha llegado el diputado á Cortes D. Juan Martell quealgun

tiempo hace babia pasado por esta capital dirigiéndose á Roma al objeto de obtener dispen
sa para contraer matrimouio con' una parienta suya.

liemos tenido la satisfacción de oir de su boca que está ya casado con todo! 103 requisi-
tos que exige nuestra Santa Madre la Iglesia. ((J. de tos P,)

Zal'ago.:a 14 de [ebrero .

.\ yer vimos entrar mas de veinte carros cargados de contrabando, conducido por los ca .. -t

rahineros y civiles.
Segun se nos ha dicho, antes de ser aprehendido el contrabando, los conductores hicie

ron fuerte resistencia.
No sabemos cuando ha de terminar este comercio ilícito, que tantos percances tiene y

que acabará con la industria nacional. Aragonés.)

Valencia 15 de febrero.
Anteayer estuvo á bordo del nuevo vapor «Rey D. Jaim s 1,) el Excmo. señor Capitán

general de este distrito, acompañado de varios señores oficiales y algunas señoras, sir
viéndosclcs un refresco de helados, dulces y una torta de Palma de Mallorca, llamala allí
('1I.ra iuuul« en cllywla l'.

Xue�tra primera autoridad militar, y las personas que le acompañaron, tuvieron oca
siun de admirar la buena construcción del buque, tanto interior como esterior, y particularmente las cirrnras de proa y popa, adornadas con el mayor gusto y elegancia..

(lJ. M. de V.)

Anun.cios oficiales.

P�C:lj:) de ahorr os de la provincia de D3rtclona.-Uan ingresado en este día C3,ll¡¡ rs. procedentes de l.!1íi imposiclunes , siendo ¡j!) el número de nuevos imponentes. Se hao devuelto
lH.iU:: 151. ij� es. iI pe tirion de ;;!i intcr esudos. Barcelonal ? de febrero de lSÜG.-EI director de
t n rno , Ernsmode Janer.
-.Mónle-pio barct\lonés.-Sc avisa el' 105 que tengan alhajas empeñadas en esteMonte por préstamos CUlOS plaros hayan venciüo , acudan á redimir sus prendas ó á renovar sus pagarés, sa
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tisfaciendo los Intereses devengados, pues de lo contrario se procederá á la venta de dichos
prendas en pública almoneda, que se celebrará el día 26 del corriente. Barcelona 11 de febrero
de 1856.-Et director de turno, Pablo Solér.

!P�J1't� corncl'l'cl.ml.
Vigía de Cádiz del 6 de (ebrero.=Han entrado los buques siguientes: Po). gol. esp. Pepa, Coll

de MbJaga con jabon, etc. Gol. esp. Concepcion , Galiana, de Cartagena con cebada, etc. Falu-'
chos: Santa Bárbara, Romero, de Sevilla con varios efectos. San Cayetano, Perez, de Ayamonte
con sardinas. San José (o) el Vencedor, Serete, de Málaga con varios efectos. Laudes: San Juan
Bautista, Carbonell, de Alicante con vino, etc. San Joaquín , Cívera , de Cultera con arroz, etc.
Jóven Manuela, Roca, de Málaga con vino, etc. Sao José, Bosch , de Algeciras con jabon, etc.
San Miguel, Bauzá , de idem con varios efectos. Cármen, Roig, de Tarr agona con aguardiente,
etc. Amparo, Gallart , de Algeciras con arroz, etc. San Francisco. Bas , de Málaga con plomo.
San Natalio, Noria, de Sevilla con trigo. Místicos: San Cayetano, Florez, de Sanlúcar con vino.
Dolores, Barroso, de Moguer con cerdos. Mulato, Gomez, de Málaga con varios efectos. San
Nicolás, Mesa, de Huelva con chacina, etc. San Francisco, Oliver, de Málaga con aguardiente,
etc. San Francisco, Nadal, de Sanlúcar con trigo. San Juan, Beltrán, de Málaga con aguardien
te, etc.e=Ocurrencias al mar: Entran dos gol., una pol , gol. y un paílebot , españoles. Pasaron
al O. dos berg.; á Sanlúcar un berg. y una gol., y al Estrecho un berg , y un vap. de guerra fran
cés, Quedan á sotavento un berg. gol., una poI. �ol. y. una balandra.e-Han salido: Berg. español
Attila, Rarnirez , para la Habana. Derg. esp. Miguel, FontanilIs, con vino, etc., para Buenos
Aires. Berg , gol. esp. Luis, Cortina, con sal para Bilbao. PoI. gol.,esp. Irene, ColI, con aguar
diente y granos para Santander.

Observaciones meteorológicas.=AI Orto. NE. fresquito, despejado.=Á las 12. E. id, claro.=
Al Ocaso. E. idem, idem.

11mbal'caciones llegadas hoy hasta las doc! del día.
)'lercantes españolas. "

De Valencia en 2 d. laud Pilar, de 38 t., p. Vicente l\liquel, con 133 sacos harina á la señora
viuda Maresch é hijos, �8 id. '" D. Juan Fontanilles, 62 sacas lana á D. Pedro Bohigas, 17 id. á
D. Vnlentin Mario, 20 pipas vino á la órden, 12 id. á D. Jos

á Duran y Vidal, 9 balas lana á don
A.lbPrto Escubos, -1 bultos rubia á D. Pablo Mollart, y 2 cajas fósforos á D. Mauricio Ramírer.

De id. en id. laud Margarita. de 3(,} t" p. José Peyró, COIl 21m cajones tabaco fl D. Juan Fon
tanilles, 100 sacos arroz á la señora viuda 01sinu y 20 pipas vino á D. José Domenech.

De id. eu id. la ud Patrocinio, de 36 t., p. Viceute setrna, con tiO sacos arroz á la señora viuda
Marescb é hijos, y 60 de harina para Al'enys.

De id. en id. laud Pepita, de 26 t., p. Ignacio Romant, con 178 sacos harina á la señora viu
da Aviñó, 59 id. á D. Jacinto IUoguier, ü9 de arroz á D. Joaquín Martí y Codolar, y 90 cerdos á
D. Buenaventura Solá J Amat.

De Cultera eH 3 d. la ud Piedad, de 17 t., p. Miguel Angles, con tiOO arrobas algarrobas á don
Rafael Gili, J 40 millares naranjas.

De id. en id. laud Angeles. de 19 t., p. Manuel Mnnzano , con 70 millares naranjas.
De Burrlana en 4. d. laud Angeles, de 16 t., p. José Garcia , con 50 qq. algarrobas &1 patrón J

50 millares naruujas.
De Castellon en':JG horas laud Firme, de �G t., p. Scbastian Duran, con 800 arrobas algarro

bas y 5 fardos á D. Federico Carbó y a2 cajas loza á D. Ramon Girona.
De Alicante y Tarragona en 1!l d. laud Jóven Clementina, de 45 t. p. Ramon l'tIingot, con

170 cajones tabaco á D. Juan Fonlnnillas y 47 bultos palmas Íl D. José Oriol.
Además 4. buques de la costa de este Principado, con oH balas tapones á D. Juan Barris, 18

cascos sardina á la úrden, ¡¡ id. á D. Juan Novell y carbono

(>�t' .. €O G{e lmGa1"na a!e� 114 de Ceb-¡-ero �� i il5l6.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE rtlARINA.
REAJ_ DECRETO.

F.n consideracion ú las circunstancias, méritos y servicios del TenienteGeneral de la Arma
da, D. Franclsco Armero y Peñaranda, primero de escalaron de su clase, vengo en promoverle á
J. dignidad de Caníran General de la misma Armada, vacante por fallecimiento de D. Díonísio
Cape r, Que la obtenía.

Dado en Palado Ú trerp' oc febrero de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de
la Rea 1 mano.e=El Ministr o de l\larino, Antonio Santa. Cruz. (Gaceta núm. 1.137.)

l\UNlSTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
REALES DEcnETOS.

At{'ndiendo á las circunstancias que concurren en el Juez de Chinchilla D. Fernando Lopez
de Roda, vengo en mandar que , conservando su destino, pase á servir en comision la plaza de

_______c- � ..



PARTE NO OFICIAL.
De un artículo que consagra el Clamor á pintar el estado de las oposleíones que se agí

tan en las Cortes, tomamos estos signifícativos párrafos:
«Condenadas á la esterilidad por su [alta de acuerdo y organízacíon, por su indisciplina

y por sus compromisos, carecen de la fuerza que se necesita para constituir un poder sóli
do, respetable, duradero, capaz de reprimir tanto á los revoltosos que aspiran á sumirnos
en la anarquía, como á los conspiradores que trabajan para provocar una reaccion Iiber
ticids.

»Aunquc la alianza entre los progresistas puros y los titulados demócratas fuese posi
lile, duraria solo hasta que conseguido el triunfo se tratase de decidir á quién correspondía
de derecho el mando. L05 que en un principio y mientras durase la lucha aparentarian
contentarse con haeer el papel de auxiliares, el dia de la victoria exigirían á lo menos una

participacion en el botin, ya que no aspirasen al reparto del leon de la fábula.
»Llegó al fin el momento en que se pusieron á votación la monarquía y el trono de

D." Isabel Il. Parecía este un acto solemne y decisivo en que iban á dibujarse los hombres,
rá deslindarse las escuelas, á fijarse los principios, á significarse las miras de los partidos
militantes. No sucedió asi : por una anomalía inesplicable continuó casi la misma con

fusión, la misma incoherencia. Con sorpresa se vió á los que se habian declarado sin rebo
zo enemigos del trono. y de la Reina empeñarse en ejercer un influjo decisivo sobre la suer
te del Eslado, constituyéndose en servidores de ese mismo trono y de esa misma Reina, re
comendar á SU! adeptos y hechuras y hasta pretender des linos incompatibles con las ideas
republicanas.

»¿ Por ventura habían nunca de inspirar confianza á la Reina y á los partidarios del
régimen monárquico-constitucional, los hombres que querían la abdicación de.la rrimera 1
condenan el segundo? ¿ Cómo babian de ponerse los intereses del trono españo y de la
persona que le ocupa bajo la custodia de sus enemigos? El instinto de la propia conserva- ..

cion lo rechaza; la dignidad de la corona no lo permite.
»";n nuestro juicio el partido demócrata se hit cerrado las puertas del poder para mien

tras se conserve en España la monarquía constitucional. Con este partido no caben pactos,
ni alianzas, ni acuerdos, ni coaliciones.

»La posicion que le corresponde, la que le prescribe Sil decoro, es mantenerse encerrado
dentro de la reglen de las teorías. Si tiene fé en 505 doctrinas, si cree que la Providencia les
reserva un brillante y glorioso porvenir, aguarde con noble resignacion el dia de su triunfo.
Fuera de C5a actitud, Ó tendrá que retractar SUS votos y hacer pública ahjuracion de SU! cre ..

encías, Ó lanzarse á probar fortuna en el camino de los trastornos y de las insurreccione" á
,¡r
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Magistrado de la Audiencia de Valencia, de que es titular D: Manuel Lasala , y durante la au

scncia de este como Dipqtado á C6rtes.
Dado en Palacio á ocho tic febrero de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado �e

la Real mano.=EI Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Cácer es , vacante por cesación de D. Antonio Pe

rez de Rozas, veogo en nombrar a. D. Alberto SanHas , antiguo Juez de término, y que lo es en

el día del distrito de Palacio de esta corte.
"

Dado en Palacio á nueve de febrero etc.
.' 1,'"

t \ r ,

r MINISTERIO DE FOMENTO. , '

.

Obras publicas.
Ilmo. Sr. ; Vista una instancia de D. José Oriol y Bernadet , vecino de Barcelona, pidiendo

autorizacion para verificar los estudios de una línea de ferro-carril, que partiendo de Granollers
, t pasando por Santa Coloma de Farnés y OIot , termine en San Juan de las Abadesas, la Reina

(Q. 1). G.) se ha dignado acceder {¡ esta solicitud, autorizándole por término de 18 meses, COD

arreglo al art. ·iri de la lcy de ferro-carriles, 1 sin derecho a la concesion ni á indemnizacion por
( los trabajos que practique.

De I\�al 6rden lo comunico á V. I. para los efectos consiguientes. Dios guarde
á V. I. muchos

años. Maurid 8 de febrero de 1�;'¡6.-Luxán.=Sr. Director general de Obras públicas.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.
Eo despacho ordinario de 8 de.Iebrero, S. M. la Reina se ha servido promover al juzgado de

primera instancia de Villafranca de Panadés, de ascenso. en la provincia de Barcelona, vacante
por fallecimiento de D. Francisco Lopez Tello , á D. José Barnala y Nogueras, Juez electo de
Cen era del Río Písuerga. (Gaceta núm. 1136.)

1, ,



Madrid 14 de febrero.
Hasta el 13 del corriente iban adjudicadas 7.701 tincas del Estado que subastadas por

-el tipo de 88.909.312 rs. 77 c. han pro íucido 171,575.981 rs. 71 c. Lo, censos redimidos
< basta la misma fecha eran 7,260 y su importe 27.1;00,550 rs. 24 c.

-La comisión parlamentaria ha dado su dictámen sobre ('1 proyecto de ley llamando al
servicio de las armas 16.000 hombres. La comision está conforme con el pensamiento del
gob,i(!rnv. El dia 10 de marzo próximo se reunirá n indefectiblemente, si ya no lo estuvie
sen, las Diputaciones provinciales, y harán el repartimiento del contingente señalado á sus

provincias respectivas entre los pueblos de 133 mismas. El resultado del repartimiento y del
'sorteo de décimas se imprimirá y circulará el día 27 del mes.de marzo.

\. :-Todos los periódicos, sin escepcion de opiniones, confirman las noticias qno hemos ade
Iantado, ,sobre que es hoy perfecta ¡" union entre los generales Espartero y O'Donnell.

• -El señor D. Pascual Mad07, en una comunicacion que ha dirigido al Clamor púhliro.
desmien te Jo que han dicho varios periénicos sobre Q1W en todo este mes y cu pi próximo
vencen 111,' considerables operoeioues que el señor l\1adoz hizo sobre dCtI�il flotante yque
contrihuyon po�ero!J.lmClltc á 10'3 apuros en 'lile se �rH'UCIl�ra �l Tesoro. Ni en el mes de
enero, ni en ti de febrero ha vcnciuo ui vence ninguna operacron hecha por el sf'üor Ma
doz. Vencerá una muy importante en el mes de marzo de 25 millones de r"'<l16S, DO opera
cien que producicra dinero y si aplazamiento d� deu,da fletante a,I 8 por 100 anus l , dand,o
CD garantía títulos ;¡1. 32 , que era el nnsrnn 1'Jlo a que se cotizaban en la plara , el día
de la operación, y dopositaudo este en el Banco de San Fernando.

14JO
cuyo término encontrarla un desengaño y un escarmiento. En el primer caso firmaría su
descrédito: en el segundo se espone á ser tratado como una faccion.»

.

-Tenemos motivos para creer son falsos y destituidos de todo fundamento les rumores
muy es tendidos ayer sobre pactos y proyectos de alianza entre un importante personaje po
lítico y cierto círculo avanzado en las Córtes. Tan lejos de un fatal esclusidsmo y UDa po
lítica de guarda-cantones, como de toda tendencia revolucionaria, 105 hombres que tienen
el deber supremo de contribuir al afianzamiento de la monarquía constitucional en Espa
ña, no abdicarán por nadie ni ante nadie Sil mision y el cumplimiento de su deber. Lo ne
cesario es que tomando UDa resuelta y leal iniciativa conjuren los peligros que hay tambien
en la continuacion de un estado de cosas qu e á nadie satisface y que se presta á todo género
de modificaciones.
-Ayer la comisicn de las Córtes desechó to-las las bases relativas á la organizacion del
Consejo de Estado que la había presentado el ministro de la Gobernacion.
-Ayer el señor marques de Albaida ha pedido al gobierno que termine de un modo favo
rable al crédito, la cuestión célebre de los certificados de cupones. Elite hecho ha coincido
con lag gestiones del comité <le tenedores de cupones españoles, en Londres, pidiendo á su

gobierno que envíe instrucciones al representante de Inglaterra en esta corte para que apo
ye sus reclamaciones. El subsecretario de ministerio de Negocios cstrangeros ha contestado
en los siguientes términos, accediendo á la pcticion del comité:

,

«Ministerio de Negocios cstrangeros, 31 de enero de 185�.-Muy señor mio : Lord CIa.
rendón me encarga que acuse á V. el recibo de la carta firmada por el baron Licues de
Rostchild y Mr. Luis Samson, ennombre del comité de los tenedores de cupones españoles,

. manifestando el estado de sus reclamaciones contra el gobierno español, y pidiendo que se

� envíen instrucciones á lord Howdcn , ministro de S. M. en �fadrjd, á fin de que reclame de
aquel gobierno el reconocimiento sin demora alguna de las justas pretensiones de Jos tene
dores de cupones, y tengo órden de participar á V., en contestación á la referida carta. que
se enviarán instrucciones en este sentido al ministro de S. M. en Madrid, y el comité ha de
estar seguro que lord Howdcn hará los mayores esfuerzo! para conseguir que se haga justi..
CJa á 105 tenedores de cupones españoles

»Soy, etc.-Firmado.-Woodhome.-J. S, Collct.-Esquire,)
-Segun dice el Leon E,llwTwl, el señor don Pedro José Pidal se ha encargado de la defen

sa del último número denunciado' á nuestro festivo colega el Padre Cabos,
-A. los pOC03 días de agraciar S. M. la Reina á los señores Gaztambide y Barbicri con la
cruz de Carlos JII, por lo que contribuyen al progreso del arte musical en España, conce
dió la misma distincion, libre de lodo gasto, al maestro Oudrid, aplaudido autor de la zar

zuela Mareta. que hoy se canta en el teatro del Circo, donde siempre alcanza el mas satis
factorio y popular éxrto.
-El brigadier Carvajal, oficial del ministerio de la Guerra) se encuentra gravemente en-
fermo de, resultas de un ataque de pulmonía. (

.. ' (E¡lOCa,)

________L
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-ss. MM. la Reina y el Rey han recibido y escuchado en famili_l á los do! instrumen
tistas españoles, de bandurria y guitarra, señores Echevnrrta y Huertas. 105 que salieron

do la I\eal Cámara muy complacido'! del interés y amabilidad de SS . .MM ..
-I!l rey de 105 ferro-carritos Mr. Hudson , se hall» actualmente en Santander. Parece ser

que esta fuertemente interesado en el de Alar por sí y por sus amigos: lo cual y el arreglo
que acaba de celebrarse con Mr. Mould, ha hecho que las gentes principien á animarse 1
a dar estimacion á las acciones.

•

!--La!! cantidades metálicas que durante el último año han ingresado por el puerto de

Santander ascienden á cerca (!e 60 millones. Casi toda.la suma ha venido en plata francesa

y ha sido para los labradores de Castilla.
- Ya se baila abierta la suscricion de acciones para la fundación del Banco de giro y cir-

culaeion de Santander.
. .

":_Sc ha desmentido que el señor marqués de Pidal sea el encargado de la defensa del ál-
timo número denunciado del Padre Cebos.

.

.

-O(cc3e que se ha encargado de la dirección del Parlamento el señor D. Manuel Cañete,
oficial que fué del ministerio de la Gobernacion en tiempo del señor conde de San Luis.

l -De Tolosa escriben á la Nccioti que la resolución adoptada por el gobierno en el asunto
,

de la desamor tizacion de las provincias Vascongadas ha sacado de un verdadero apuro a

los comisionados del país que ban venido á gestionar contra dicha medida á la córte. tos

'accrrimos Iueristas, que son muren número, (continúa diciendo la carta.) creían que an

daban 105 comisionados demasiado conciliadores en sus Indicacíoues y propuestas. El país,
que desea con ansia la redención de censos, ha visto con gusto el acuerdo de la superio-
ridad.

'- .

-El partido dcmocráta de la Cámara por medio del diputado sefior Alfonso, ha consigna
do 5Il pensamiento sobre las clases pasivas en un voto particular al presupuesto de dichas

clases, que dice asi :-1,05 haberes de las clases pasivas quedan reducidas desde primero de

abril del presente año á lo que resulte de Iaaplicacion de las siguientes reglas : J�03 prime
ros 5,000 reales de haber sufrirán una rebaja de '1(5. Los segundos 5,000 reales la sufrirán

de 2¡¡-í. Los terceros 5.000 reales de 2[5. Los cuartos 5,000 reales y siguientes de !�15. De

manera que los 40,000 reales, máximum actual de las clases pasi vas, e queden reducidos á

14;000 reales yen' proporcion los demas, con arreglo á 1 s clases quepreceden. Los em.Jea-
1]05 que entren á servir en adelante no tendrán derecho á cesantía ni juhilacion , ni sus fa
milias a .)05 heneficios del monte-pío. El tiempo que trascurra desde la publicación de esta

ley en adelante no servirá de ahono para la clasiticacion de los empleados ó mejora de
ellos; ni para que sus familias adquieran derecho á lo! beneficios d31 monte-pío ni mejorar
el adquirido. _' .�.

---La subasta del camino costanero de Santander 5. Asturias qUJ estaba señalado para el17
del actual se ha suspendido de Real orden.

.,

- Van á principiarsc muy en breve las obras de la línea telegráfica desde ·Málaga á An

dújar, las �uale5 parecen deben quedar completamente terminadas antes que concluya el

presente ano. ..

c_�La scsion de hoy ante la comision de aranceles, ha versado sobre los artículos de azufre

y p(,s�J: Acerca �el primero ha espuesto el señor Leonés, que el derecho protector que aho

r� �c fija á esta industria de un real por quintal, puede .considerarse como nulo, é imposi
bilita por lo tanta el que pueda desarrollarse convenientemente. Que aun cuando no se

concediese la- protección que anteriormente había tenido de2� rs. por quintal, no debía en

su concepto rebajarse hasta el punto que se hacia, dejando á esta industria tan importante
eutregada á 5U� propias íuerras. Al señor Leonés contestó el señor Escosura , manifestando
qu� en el tiempo que esta industria hahia tenido una protección crecida, nada había pro.
gr_��Ilr1o. Y. filie elgobierno hahia creído copvcmcnte en vista de esto, que debía dejar ente
ramente libre la introducción del azufre: (1 pesar de lo cual se le concedía l'a proteccicn es

prenda de un real. por quintal. Dijo lambien el señor Escosura que la Junta de aranceles
nahia creído muy acertado imponer pequeños' derechos á las primeras materias. y que en

511 concepto nada lo era tanto como el azufre. -El señor Garrido. clip u tado por rruelva, Ha
ruó la Rt('Jlci�n de los señores de ,la. cornisiou, en nombre. de los nrl:?a�ores 'de pesca de
aquella pranneia. á fin de que se srrnerun preponer al golHc,Do 'ia reuaja de 105 derechos
que hoy tenia la intro íucctou de la pesca. porque siendo aquellos ¡tan crecidos, daban orí

Iit�� á fraudes, con .dctrirn('.lIto de la industrie pesquera. Le contesté el seúor Baraanallana,
y,cl.cr,do que creía que el gobierno no tendría inconveniente en acceder á esta peticion por
q.ut; e11 su ,:_onccplo'cra)usta.l:.1 !l�ñor Presidcntédié por terminada la discusion yoeñalan
do para mansna 103 artículos ,de cristaterfa, gUlDO y tonelería, levantó 11 sesion.' f

')

f
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-Ha sido admitida la dímision de oficial del ministerio de la Guerra al coronel Letona,
director de la Beoiota Mllitar, cuya separacíon de aquel puesto habían anunciado prematu
ramente los periódicos.
-El regimiento de caballería del Príncipe que manda el señor V illate, no ha recibido
órden, como se babia dicho, de salir para Andalucía: podemos afirmar que por ahora no
saldrá del distrito de Castilla la Nueva.
-Un periódico hostil á la persona del ministro de la Guerra, dice que el mártes se pre
sentó á este para ofrecerle su apoyo, una comisión de diputados muy liberales.
·:i-Aunque cada vez mas desacreditados, todavía circula algun rumor de próximos trastor
nos; y el Diario Español de hoy se adelanta á decir que ayer ha habido temores de que
se altere en Madrid la tranquilidad pública. Pero sobre este último es tremo , podemos de
cir que. el gobierno ni las autoridades de esta corte temen ni divisan que el érden de que
hoy se goza, pueda ser perturbado per nada ni por nadie .

.
-Los hombres montados, que dijimos habían aparecido á principios de este mes en los
confines de Alava, Castilla ylVizcaya, son decididamente ladrones, segun las noticias ofi
ciales, que no tardarán en caer en manos de la autoridod, pues actualmente se les persigue
y busca activa é incansablemente por la guardia civil.
-La Epoca pregunta ayer ¿que si es cierto que se hacen llegar á ciertas regiones consejos

de una política de pesimismo y parecidos á los que produjeron ciertos actos en 19 de julio
de 18M? Si esta pregunta se funda, como creemos, en las noticias que circulan de que se

ha aconsejado á S. M. que procure el triunfo de la democracia, como el mejor camino de
que vuelva al poder el partido moderado, creemos ociosa la interrogacion, pues podemos
asegurar del. modo mas esplícito y terminante que el Palacio de nuestros Reyes no se mez
cla hoy para nada en las miserias y trabajos de los partidos.
-Se ha mandado, de acuerdo con el parecer de los altos funcionarios consultivos, que
quede sin efecto la 6rden por la que se concedió á los fomentadores y saladores de la pesca.
la facultad de proveerse de sal en las mismas salinas á un p recio mas reducido que el que
les cuesta en los almacenes de las respectivas capitales. Esta disposicion se funda en los
perjuicios que con la Real órden citada se causaba á tercero, contra lo dispuesto en los
contratos hechos por la Hacienda.
- -Hoy á las doce y media un nacional vestido de paisano ha herido mortalmente á un ca
bo de guardia urbana de Madrid. Subía el matador con arreos de caza en compañia de otros
por la calle de Atocha y al llegar á la plaza de Anton Martin divisó al guardia urbano apos
tado en la esquina. Entonces el asesino esclamó: «Voy á matar un policía), y retirándose
algunos pasos atrás descargó su escopeta sobre el infeliz guardia urbano, metiéndole una

bala en el estómago. La causa primordial de este asesinato no puede ser mas repugnante.
El guardia herido había cumplido bravamente con su deber dias antes cuando algunos na
cionales quisieron en la plazuela de la Cebada arrancar de mano de 108 agentes municipa
les á dos pobres que iban á ser conducidos al asilo de mendicidad. El matador fué de 105
que tomaron parte en aquella refriega y habia jurado vengarse de los guardias urbanos:
ya v.em?s hoy c?mo. ha cumplido �u �alabra. En el �omcnto de cometer el crimen,el pueblo indignado quena concluir alli mismo con el asesmo, pero este se encuentra ya a dispo
siciou de la autoridad. Asombraba el cinismo con que marchaba fumando cuando iba pre
so. Kl víctima, segun nos han asegurado, babia sido sargento del regimiento de Farnesio.
,-La Bolsa de Madrid 'de hoy ha estado bastante animada. El 3 consolidado que durante
Bolsa estuvo ofrecido á 38, á última hora estaba solicitadísimo á 23-77 112. Las acciones de
carreteras de abril de 2,000 rs. han esperimentado un alza de 112 por 100, hallando boy di
nero 5. 82-90, y 1(!5 de agosto han bajado 25 céntimos, quedando ofrecidas á 76-50. Los de
más valores sin altcracion.
-A:bierla la sesión á la una y media I se lec y aprueba el acta de la anterior, manifestan
do los señores Pomés y Latorro que deseen conste su voto conforme con la mayoria en la
votación nominal de ayer. Se recibo con aprecio una esposicion de la Diputacion provincial
de Iluelva , condenando los sucesos del 7 de enero último, y ofreciendo su apoyo á las C6r
tes .. Entrándose en la orden del dia , se ponen á discusion las bases de la ley electoral que
han qllcrl.ado pendientes. Después de reclamar �I .señor Gil �j�seda. el derecho de_ apoya.r
una enmienda SUla á la hase octava . que se retiró por la COlnISlOn, Impugna el senor Huiz
Gomcz un voto particular del sefior Navarro (D. Alon�ó) á la novena, que versa acerca de
las incompatibilidades para ohtener el cargo de diputado. Contesta el señor Garrido yen
sejuida habla en contra del voto el señor Mendez Vigo, demostran do que es necesario ad
mitir como diputados á 11)S empleados, cEtre los que se encuentran gen�ralmente los prin
cipales hombree políticos del país. El senor Ahrtm defiende el voto particular, d�.ostran�
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do que el admitir como diputados á los empleados públicos es ir contra ,de la opinion p� ..

blica; y despees de algunas observaciones sobre esto, concluye por rogar a las Cór.tes se SIr
van aprobar el voto particular del señor Navarro. Por cesión del d�q�e de Sa� Miguel, usa
de la palabra en contra el seüor Alonso (D. Juan Bautista). Su senoria se estiende en con
sideraciones sobre la necesidad de que no sean escluidos los empleados de obtener el cargo
de representantes de la nacion , puesto que al cuerpo electoral coresponde , en .uso de su

poder, señalar libremente á los que por sus opiniones, sus méritos ó �u influencia vel?ga.n
á ocupar un asiento en el Congreso. Bajo el aspecto del derecho constituyente y COnstItUI
do, demuestra-su señoria que existe contradiccion entre ambos y el voto particular en enes
tlsn. Despues de rectificar el señor Martin, obtiene la palabra el señor Navarro (D. Alonso)
para defender su voto, y empieza declarando que para destruir privilegios le ha presenta
do; puesto .que el diputado que es empleado y viene á 'las Córtes es subvencionado por el
gobierno, mientras que el que carece de aquella calidad nada percibe.

El principio de la soberanía nacional, añadió. que la mayoría de esta Cámara repres.en
ta, rechaza todo género de privilegiovy este existiría desde el momento en que se admitiera
á los empleados, loscuales podrían ocupar un asiento en el Senado. El señor ministro de
la Gohernaciou empezó rogando á la Cámara que el recuerdo do lo pasado no sirviera hoy
para decidir apasionadamente. Manifestó que era bastante general la preocupacion de cre�r
al gobierno enemigo de la sociedad, lo cual era lo mismo que suponer que la cabeza podía
ser enemiga del cuerpo. Los gobiernos, dijo, son y no pueden menos de ser los amigos de
la sociedad, y no pudiendo existir ni ngun gobierno sin funcionarios públicos, era una cosa

incomprensible prohibir á estos funcionarios públicos la entrada en la Cámara popular,
cuando en primer lugar en ella debia elegir la Corona los ministros responsables, y algunos
de estos tenían que ser peritos en el ramo que se les confiera, y cuando en segundo lugar
el gobierno dehia elegir también de entre los representantes del pais á los hombres espe
ciales que habían de representar á este mismo país 'cerca de las naciones estrangeras ; por
estas y otras razones rogó á la Cámara que desestimara el voto del señor Navarro.

Puesto el punto á votacion y acordándose que esta fuese nominal, quedó desechado el
voto del sefiof Navarro por 116 votos contra 89. Continuando la discusión del voto del se
ñor Gonzalez de la Vega, usó de la palabra en pró el señor Sanchez Silva. haciendo presen
te que las Córtes en la Iegialatura.anterior acordaron que se procediese á la liquidacion y
sefialoron un plazo fijo; y que el gobierno era una reunion para llevar adelante las econo
mía'! que las Cortes se proponían hacer, Haciéndose cargo de que se había dicho que se ha
hia introducido la alarma entre los poseedores de las cargas de justicia, espuso que todos
aquellos que las habían obtenido á títulos onerosos y cuyos títulos fueran legítimos podíanestar tranquiles, porque-serán religiosamente pa�ados.· \

'

Hectiflcaron Jos señores Santana y Sanchez Silva. El señor Labrador impugnó el voto
parl_icIIJar, manifestando que lo que en él se proponia era una verdadera espoliacíon, y queel dictámen de la mayoría esta ba tan dado en principios de rigurosa justicia, siendo mucho
mas heueficio á.la nacion, p�eg no precipitándose la resolución de 103 espcdicntes podrian
ser mejor examinados. El scuor Gouznlez de la VCg1 rechazo el cargo de espoliación y milnift!stó que no se trataba mas que del cumplimiento de la ley de 25 de abril de 1855. Con-
tinúa la sesión. .

\ (C. A.)
-�e�e'�---

París 1.5 ele [ebrero,f.O De nna carla del, corresponsal y de la Ir¡dependenCia belga tomamos los párrafos síguien- .tes: el.

-((Acah� de quedarfelizmente arreglada entre Francia y España una cuestión que, sin.tener un interés político, no Carece de verdadera importancia por las dificultades continua ...

mente renovadas desde híJCC un siglo. i: las que pone término la solución de dicha cuestiono
Quiero hablar de Jos Ilmites de las fronteras de ambos paisesven los que los dos gobiernos
�c hahian ocupado muchas veces, sin haber auu podido llegar ú un arreglo que satisfaciese
a una y ot.r<l parte. No se lr�t.Jha realmente m ss quede unas pequeñas porcion es dé terreno
poco cousiderables en los Pirineos. Pero por €scaso que fuese su valor, este territorio era
ohjcto de contestaciones y colisiones incesantes entre los pastores franceses y españoles quetrataban de establecerse en (.J. Frecuentemente hahia tiros y hasta asesinatos, produciendoreclamaciones y quejas cerca de lo! d03 gobiernos.

l)�l�.x¡m?mcnt(' se ílrrnará entre ambos paises un tratado para dar una sancion oficial yde�I!lltv:! a los resultados acordados �or la comisi�n mista. Este tratado asegurará una tranqnilidad .dcsconoCl(fa para 1�5 pohlaciones fronterizas, que tendrán motivos para felicitarsede 105 CUIdados que han dedicado <lmbos gobiernes para la conclusion de este asunto. Es

[
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una dicha y un honor para los gobiernos mismcs el haber llevado á buen fin un asunto que
por tan largo tiempo había ocupado á los gobiernos precedentes y que habia estado siempre
entorpecido por numerosas dificultades de detall, y cuya solucion es estimable bajo todos
concepto! para las relaciones de ambos paises.» .

-;-La agencia Havos publica los siguientes partes telegráficos. .�

«Bertin U de {�oruo.-E1ta tarde ha llegado aquí el conde Orloff, que salió el domingo
de San Petersburgo; mañana sale para Paris.-Las noticias de San Petersburgo hacen pre -

sagiar importantes cambios cn el alto personal ádministrativo. Se habla de la d imision de.l
ministro del Interior, así como del jefe de policía.-Ha llegado á esta capital M. Bludofl,
procedente de Hannover.

.

.

«Berlin 14, de /cbrero.-Corre el rumor de que se licenciará la reserva de la guardia ru

sa.-Ha regresado de Varsovia el coronel Bosse. donde asistió á 105 funerales del príncipe
Paskiewitchv.y ha sido admitido á la mesa del Rey.

«Copenluique H, de. (e!¡/úo.-El fiSC31 del Tribunal supremo de Justicia ha pedido ca n
tra los ex-ministros MM. Hansen, ministro de la Guerra, Bille, de M.arina y Sponneck. de
Hacienda, cinco años de encierro, con pérdida de sus car gos y dignidades, y el reintegro de
las sumas dispensadas iiegnltncnte.i

(<lJlllIIlJurf!o H de (clJl'ero.-tas noticias de Estocolmo del 8 de febrero anuncian que el
Rey de Suecia, en una ses ion del Consejo de Estado de Noruega, tenida el 7 de febrero, ha
nombrado al príncipe hereditario de Suecia virey de Noruega..

«Turiti 1!� de (eol'e/'o.-Aycr partió el conde de Cavour.-El embajador turco sale hoy.
-los senadores y diputados han dado boy un banquete al general La Mármora. Despues
de la comida el general ha sido saludado con las mas vivas aclamaciones por el pueblo.»
-De la agencia Leioliuct tomamos el parte siguiente:
« VW1W H de /eó/'cl'o.-La conducta de los obispos italianos ha dado m irgen á negocia

ciones con la córte de Iloina.s--En Viena se proyecta restablecer la guardia CÍvica. Está ya
redactado el reglamento, que se publicará próximamente. Se formará un cuerpo de infan
tería y un escuadren de caballería Va á reorganizarse igualmente la artillería de la gu ar-
dia cívica.»

-

-El Jlol'uil¡g Chronicle contiene el siguiente parte.de Berlín, fechado el13 por la tarde:
«Los sentimientos de amistad que unian al Austria y la Prusia han perdido mucho de

su antigua cordialidad. La Gacela uustriaca, periódico somi-oflcial. dice que (al negarse la
Prusia á adoptar las proposiciones aceptadas ya por la H usía, bace concebir d udas sobre la
sinceridad del gabinete de S:n Petersburgo en �ran perjuicio de este último .» Créese que
el Austria ('st� dispuesta á usar de su influencia para que se invite á un representante de
la niela germánica t. asistir (cuando llegue su tiempo) á las conferencias, con esclusion de
la Prusia. Dícese en esta capital que hay tan gran divergencia de opiniones en las confe
rencias G(! Constantinopla, que tienen por objeto la nueva organizaciou de los Principados
Dauubianos.iquc la cucstion se enviará por completo á las conferencias que van á tener lu
gar en I'aris.»

FJoa�pcUc;' 17 de (eh/C7'O.
Parles tele,gráficos eléctricos rai'ticulares.

Paris 16 de [ebrero , pOI' la mañmw.

«Un "arte de Ccpcnhaguc, fechado el 1-i·, anuncia que el fiscal del Tribunal Supremo
de Justicia ha pedido contra los antiguos ministros la pena de cárcel y el pago de daños y
perjuicios.
-Ha llegado á París l'-.i. de Cavour, ministre de Cerdeña , y plenipotenciario en las confe
rencias.
-¡,óncIres 16 !le (ebrero, pOl' la maiíana.-En la sesión de la Cámara de los comunes de es

ta noche última, hahiendo pedido M. Itoebuch comunicación 'de la correspondencia re

Iativa á Jos asuntos de América. Iord Palmcrston dijo ql!C: el g,-,hierno de los Esta-íos Uni
dos acusaba á 1\1. Crampton , representante británico en 'Yilshington. de haber continuado
los alistamientos después de las reclamaciones de las autoridadc.3.-M. Disraeli censuró la
con-lucra seguida pOI' lord Pal merston en esta cuestion '-Clllltinuaba la discusion.
- La baja que se notó ayer en 11 Duba. de Londres se atribuyó al proyecto de consolidar

Jos henos del Tcsoro.»
:c=�,,,,,,,,,
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